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Versión Pública de RR-5195/2023, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 29 de enero de 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 30 de enero 2024 y Acta de Comité
número 02/2024.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5195/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

Elena

Co

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Mónica Porras Rodríguez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-5195/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TECAMACHALCO,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.
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escrito al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la información.

II. El día dieciocho de septiembre del año en curso, la entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en el cual alegó la falta de respuesta del sujeto

obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

III. Por auto de diecinueve de septiembre de este año, la Comisionada presidente de

este Instituto,-tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-5195/2023, el cual fue tumado a su ponencia, para su trámite

respectivo.
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IV . Mediante proveído de veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se admitió el

recurso de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente; a^rnismo, lo
puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de sieteydias hábilf

manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran pruebas y/o alegatos. De i(

forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparen"cia~

del sujeto obligado, a efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexar

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas yto

alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento deVí»\
recurrente el derecho que le asiste para oponerse a la publicación de sus datos ,
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR.5195/2023.

personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso de privacidad

correspondiente: finalmente, se le tuvo señalando su correo electrónico para recibir

notificaciones y ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de tres de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado y ofreciendo pruebas; asimismo, indicó que notificó y

remitió al recurrente la respuesta de su solicitud; por lo que, se le dio vista para que

manifestara en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas por ei sujeto obligado y

la respuesta que le otorgó el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerlo

se le tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

VI. Con fecha trece de octubre de este año, se tuvo por perdidos los derechos a la

agraviada para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado y la respuesta que le otorgó este último.

Por otra parte, el sujeto obligado remitió información adidonai'a la solicitante, por lo

que, se le dio vista para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en el término

de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado sobre dicha

información, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho

derecho y se continuaría con el procedimiento.

Vil. Por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mii veintitrés, se tuvo por perdidos

los derechos a la agraviada para manifestar algo en contrario respecto a la información

asdicional proporcionada por el sujeto obligado.

imismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

"dtvuigados los datos personales de la recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de
nsirocción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-S195/2023.

VIII. El treinta y'uno de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente, para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 2 fracción 111,10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones 1, II y

XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del.Estado de Puebla;

T y 13 fracción I del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a ia

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en térmirios del artículo 170,

fracción VIII, de láLéy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y-

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido eij^

diverso 171 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

\
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

No obstante, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puébla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Tecamachalco,

Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la que se observa:

"Que por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 6,8 de
la Constitución, los respectivos en las leyes de transparencia y acceso a vengo a
solicitar Información pública, la cual requiero en versión digital (CD o USB);

1) Copla digital del Plan de Desarrollo Municipal, así como de la Instalación del
comité de planeaclón y desarrollo municipal del Actual Ayuntamiento de
Tecamachalco.

2) Copla digital del Plan y Programa de comunicación social de la actual
administración municipal.
3) Copla digital de los LIneamIentos, leyes y decretos que regulan la función de los
servidores públicos municipales, asi como el uso de sellos oficiales y papelería
oficial cuando sus actos ejercen sus funciones o se apersonan ante alguna Instancia.
4) Los distintivos, logos, símbolos, eslogan de la Imagen Institucional de la
administración Municipal actual.
5) Deseo saber si los siguientes funcionarlos: SANDRA SÁNCHEZ MORA, NAYELI
VEAZQUEZ CARRERA. CARLOS ALBERTO SILVA GONZALEZ, SAGRARIO RUÍZ
GONZÁLEZ. BRANDO JUÁREZ BAÑUELOS Y HECTOR ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ,
GUADALUPE DANIEL NOTARIO ANGEL, HORACIO CASTRO JIMENEZ, JULIO
CAMACHO CRUZ Y OSCAR RODRIGUEZ CASTILLO laboran en esta administración

y de ser afirmativa la respuesta el cargo o puesto, fecha de Ingreso, grado de estudio,
descripción de sus funciones y atribuciones, área de adscripción, horario, tipo de
contratación, sueldo, percepción o pago de honorarios, así como su declaración
patrimonial y de Intereses.
6) Deseo saber si existe acuerdo, decreto o reglamento que establezca la creación
de unidades administrativas adscritas a la sindicatura municipal, asi como a la
Dirección de Desarrollo Urbano, Infraestructura y ecología; de ser afirmativa, solicito
coplas digitales del cuerpo normativo en donde la descripción de las funciones y
facultades de sus titulares.

7) Deseo saber si en la presente administración la síndico municipal ha otorgado
poderes para pleitos y cobranzas, para representaría como síndico municipal ante

. tribunales administrativos y de amparo, en caso de ser afirmativo Indique a que
personas y sí estas personas son profesionistas del derecho, sus cédulas
profesionales, contratos de servicios profesionales o régimen de contratación, asi
com^el Importe de tales erogaciones.

eseo copla digital de todas y cada una de las comisiones e Informes que ha
eallzado la sindico municipal y el director de Desarrollo Urbano, Infraestructura y
ecología, en lo que llevan de la administración, asi como de los gastos y viáticos de
dichas comisiones.

9) Deseo copla digital de todos y cada uno de los permisos y Ucencias de
strucción urbano que se han otorgado en la presente administración; cambios
o de suelo, factibllidades. Impactos ambientales, asi como los respectivos
s cobrados por derechos municipales." (sic) .
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

A lo cual, el sujeto obligado omitió responder en tiempo y forma legal; por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación alegando jo

siguiente; "f.- Causa agravio por violentar de manera directa ios Derechos humanos

consagrado en los artículos 6 y 8 Constitucional, ya que la omisión de la autoridad obligada

violenta mi derecho a recibir una respuesta a mi petición, la cual fue por escrito señalando

domicilio para recibir notificaciones, respetuosa, pacifica, pero al mismo tiempo niega el derecho

que tengo como ciudadana a tener acceso a la información pública, la cual tampoco se encuentra

en la plataforma de Transparencia. Tal omisión no se encuentra Justificada, al no existir acuerdo

alguno ni notificación correspondiente." (sic)

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto.obligado manifestó que

el día veinticuatro de septiembre de dos mil veintitrés, remitió electrónicamente al

recurrente la respuesta de la multicitada solicitud, tal como se observa con la copia

certificada de la respuesta a la solicitud de información, en la cual consta, de puño y

letra de la recurrente, la siguiente leyenda: "Recibí CD y copias simples, firma, fecha y

nombre de esta últimá"{s\c), misma que corre agregada en autos.

Por lo que, la respuesta otorgada por el sujeto obligado se encuentra en ios siguienies

térrhinos:

Por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tipmpo se hace de

conocimiento que con relación a su solicitud de información foliada coj^
UT/SIOT/02/2023; me permito darle a conocerla siguiente respuesta contenida en el

medio magnético CD así como en copias simples anexas al presente.

\
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachaico, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.
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'Cof^a _ digital del Plan de
Desaireólo Municipal, ásfcomo de
la insiáfaclón dei comité de
pláneatíófí y.desarrollo municipal
del Actual AyuntamiMto de
Tecamacnalco.'.

RESPUESTA -<
X  . • ' * ^ .i " .
En re'aa'ón con lo solicitado en el
presente rubro, se adjunta a la presente
r^uesta el archivo digical Identificado
como "Anew> 3".

COMENTARIOS

:

2. 'Cof^ digital de! Plan y Programa
de comun/cac/dn social de la
actual administración municipal.'.

En relación con lo solitítado en ei
pr^ente rubro, sa adjunta a la presente
respuesta el archivó digtei ídentífícado'
como 'Anexo 1'.

S 'Ccip¿ . ^piStat L 'de ' ¡'os,
Ürieérnientds, leyés y 'becreíck'
que regulan la función dé loa
servidorés 'públicos rnaniciiiatés.
así como el uso de se//os oficiales
y papelería ofielaf cuando sus
actos e' jercén sus fundones, o ée
apersonan ante alguna
Instancia.'.

En Teistícn con lo soiiótado en ei
présente rubro, sé adjunta a la presente
respuesta el archivo digital identificado
Mino 'Anexo 2 ".

4 'Los' distintivos, ¡ogos. sfmoolos',
eslogan de ia/rr.dgen /nsdtuc/onai
de. ¡ai.adminM'tracIón. M^unlclpal
actúa/.". .

En relación con lo sclícitatío en el
presente rubro, se adjunta a ¡a presente
repuesta ct arciiiw digital identificado
como 'Anexo l'. ' '

'Deseo' saber si los siguiente
funcSonaríos: SANDRA SÁNCHEZ
MORA, NAYELí VEAZQUEZ
CARRERA, CARLOS ALBERTO
SILVA GONZALEZ, SAGRARÍO
RUÍZ GONZALEZ, BRANDO
JUÁREZ BANUELOS Y HECTOR
ISRAEL HERNANDEZ CRUZ,
GUADALUPE DANIEL NOTARIO
ANGEL, HORACIO CASTRO
JIMENEZ, JUUO CAMACHO CRUZ
Y CeCAR RODRIGUEZ CASTILLO
laboran en ^ta adm/nfótrac/dn y
de ser afírmatfva fa respu^ta el
cargo o puesto, fecha de Ingreso,
grado de estudio, tíéscrfptíón de
sus func/onesy aer/duclbnes, área
de adscripción, horario, tipo de
contratación, sueldo. r^rcepcJón
o pago de ftondran'os, así a>mo su
decJamtíón patrimonial y de
Inteir^és.'. i"-
'Deseo saber sf édste ¡acuerdo;
decreto ó'r'.hsglamento
establsz^f ' cr^tídn.V'de

dra^ . adm/mstratívas
a  /& sindicatura

municipal, así como a la Dirección
de Desarrollo ' Urvano,
/nfraesínicfuía yeco/ogfe; de.ser
áfírrñatJva, solicito '' ásplas
dl0tales del cuerpo normativo en
^nde la 'descripción de las
nJifidones y 'fácultades de sus

Ufturigres.'

En relación con lo solicitado en ei presente
rubro, se adjunta a la presente respuesta el
archivo digitel idenciñcado como "Anexo 2 y
6'.

En reiacúón.con lo solicitado eri.el presente
fubrA,.|4adjunta a la )3r^.ente>espV!:e^.6]
ai^hiYrTdj^telJdentífícarfo como 'Anexo 4.'.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
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Honorable Ayuntamiento de
Tecamachaico, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

'Oéseo saber &i en ta presenfe
ádmín&trac/dn la sfndfco municipal
ha otorgado poderes para pleitos y
cobranzas, para representarla como

síndico municipal ante tribunales
administrativos y de amparo, en caso
de ser afirmativo indipue a que
personas y si estas persor^as son

profesionistas del derecho, sus
cédulas pmfes/ona/es, contratos de
servicios profesionales o régimen de
contratación, así como el Importe de
tares erogaciones.'.

, r\

't 'iv

'Deseo copla digitel de todas y .cada
una de las comisiona e Informes
Que ha realtzacfo la síndico municipal
y el director de Desarrollo Vrtiano.
Infraestructura y ecología, en lo que
llevan de la admlntetrac/dOy así como
de los gastos y vüát/cos de dichas
comisiones.'.

En relación con lo solicitado en el

preserrte rubro se Informa que la
Licenciada Sandra Sánchez Mora otorgó
poder notarial para Identificado bajo el
número de Instrumento 43912. <mlumen

456 de fecha siete de septiembre de dos

mil veintidós, pasado ante la fe del
Notario Público número tres del Distrito

Judicial de Tecamachaico, Puebla, para
que en su nombre y representación como
Síndico Municipal del h. Ayuntamiento de
Técamachaloo, Puebla, los licenciados
NAYEU VEU\ZQUEZ CARRERA. JONATHAN
VERA JUAREZ y.CARU>S ALBERTO SILVA
GONZ/M.1^'llevaran' a cabo setos de
representación en su nombre.

Los prcifesioR|si^ antes c^dos. son
Licenciados én" derecho, nritsmos. que
ojehtan ;.con cédulas profesionáles
números:^ 8325642. I ^243033 y
12815813. respectivamente.

En relación con lo solicitado en el

presente .rubro, se Informa que la que
suscribe no forma parte de .Comisión
alguna dentro del. Ayuntamiento de
Tecamachaico. Puebla; ahora bien, por
cuanto hace a le» Informes que he

realizado ante este H. Ayuntamiento, se
adjunta a la pr^ente respuesta los
archivos díctales identificados como
'Anexo 6y 7'.

Cabe resaltar que la

Información

proporcionada para. el
presente punto se

Identifica bajo el anexo
digital número 7, la cual
és proporcionada co
datos protegidos,
conforme a lo dispuesto'
por los ártTcuios SO de !a
LEV DE TRANSPARENCIA
Y  ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE PUEB>:&'
y  113 de la LE^
GENERA DE

TRANSPARENCIA Y

ACGESO A LA
tRMAClÓN PÚBU

:e a la letra dicen:

Artículo SO." Las

autoridades

V

I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue C.P. 72000
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NS^iTU-Oií tíANSPASESC'k.ACCSSOAU'.
llJFOl?\V£:i0N ̂ tlCA > PTOTfCCON Dr
DiTCS P£RCO\Al£SCS^ ESTALO CE PJTELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

IS-IU 1 o i l_

las p«'^vis»ic3r««9s aaoiasis

|=>E»ra quo lea tr«forme>«i^ri
conflcJendéal

parco Oo prooaooa
Jurlsa^lodortalo^ o <Sf3

so«zj-ite*as &•-• rcrnrta do

Juldíd ao cnancartss
roacrln^^da y sOlo saa da
acsdoad para loa par-Coa
Irkvdluaradoa. qgqjciaaa.
<aar»i_írialar-»taa a Caraoroa
llat-i-kadoa a julaio-
ancarlar os api toa día s> lo
diop^jeaC^ por- al at lCcoIo
■SO. ^ara 'loa oToocoo dal
p£Srraro apcanor. (as
ai.rtor~ldadaa OPa

•ICao prooosoa- o
rrrcoa

J orlad looloaa loiB.
radoarirSn a las parcasl
on al prlrpar oooordo
dL>a dtecap. ao
oorioopci mionrco por
ooorlco ppr» roscrin^lr al
oocoao piüdlloo a la
lr«rorrriao(drt
«scaarldaópiáa. arr al ~
'oncandido da oua
omlolOn a da-aaltogaar

oorkscicolrd au rtasatJva
oar.a doa dkolta
Irirot-madOr» oaa pódiaoa.

larormaolOr* V^oaa

1 f-vrorrraa
podra
adoaila
po PI Icaoldnr

.XJ. s^olo*
da
Jodiotalo»
prooodl m laricoa
pdmlplacaci^'oa oosoidod
ari forma da Joioio. on
cap-co po Pov-pp oaoaado
« ii 1 11 Xil. Sa capooáp-cra

XI. Vulnere la conaucck
de ios Expedientes^
Judiciales o de ios
orocedimlentos
administrativos seguidos
en forma de jtiicto. en
tanto no hayan causado
estado; XU. Se encuentre

TEGAMAG44ALCO M. 1Q1« G^iiérúa Con'ra
CP. TZí&St 7n».'*fT^cH«Wo. P«>o.

aSOS1ERNO¡^

SINDI

'Desep copla PIgItal üe todos y cada
oa tos permisos y licencias de

instrucción urbano que so han
do en ta presente

administración; cambios de uso ríe
suelo, factJblllderíes, Impactos
ambientales, así como los
respectivos montos cobrados por
'erechos municipales.'.

?GAMAGUAl.CO

CATURA .MUÑI Cl PAL

En relación con lo solicitado en el
presente rubro, se adjunta a la presente
respuesta el archivo dl^tal Identificado
como 'Anexo 5 y 6'.

contenida dentro de las
investigaciones de
hechos que la ley señale
como delitos y se
tramiten ante el
Ministerio Público, v

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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NSTirUTO üí rBANa'AíLSC.^ACCtSOALA
INKC«MACION HtelJCA Y PiíOffCCÓN W,
DATOS PERSONALES CEi ESTACO C-E PUEELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

De ahí que, este órgano garante verifico la información proporcionada por el sujeto

obligado al recurrente respecto a cada uno de los puntos de la solicitud, la cual

proporcionó a través de un CD, siendo lo siguiente:

RESPUESTACDKAaNA

Nonira t Pniwtario Ttnaóodti

B COKTESUOONDISnLAKUtlNA gPreti

1.- Copia digital del Plan de Desarrollo Municipal, así como de la instalación del comité

de planeación y desarrollo municipal del Actual Ayuntamiento de Tecamachalco..

https://oip.puebla.qob.mx/media/k2/attachments/Plan Municipal de Desarrollos^ I
ecamachalco 2022-2024 T2 16022023.pdf

Gobierno del Estado de Puebla

Secretaría de Gobernación

Orden Jurídico Poblano

non OhscvioCd TfemmdchoÍA 20^202*

^J^dico
loblAno

https://drive.qooqle.eom/file/d/1pq9LsFo5ZFrTavBLDYqY48TkDRhRAE5R/vlew7j

sharinq

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue CP. 72000
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NOriT-gro 01 rí/Ki"A5í:\C.-V accíso a la

UfOC.VAOON AVíElICAyi^íüTtCC'ÜN DE
DATCS i^RCONALfS CE; ESTADO CE PJEBlA

ACTA OI U SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABIUW,

EFECTUADA EL DÍA TRECE DE DtaEMSRS DE DOS HIL

VEINnUNO.

ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGtOORES EN

EL SALÓN DE CABILDO DEL PALAQO HUNiaPAl, EL

PRESIDENTE MUNICIPAL dUOADANOCARLOS IGNAOi

MIER BASUELOS, manifiesta; Bue«s tarOes a bctó

regidgies, s'ndica mvnidpal, medios de cnnunlcaúón que hor

nss Bompenao; se abro la Sesión Extraonfnarla de CatSIda,

siendo lea qunce horas con diei mlnuos del día trece

djúcmbre de) des mil veintiuna.

PUNTO UNO

□ PmIdentB Hurüdpst precede el pase de Ustet

PRESIDENTE MUNICIPAL aUDAOANO CARLOS IQtfaO MIER

BAfiUELO& REGIDORA NATNIOAO MENDOZA GONZAlEZ;

REaOOft EDUARX) GARZA DIaZj REODORA ANA LUONA

MEDINA FRANCISCO

orvy}ÍAtF7

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-5195/2023.

2.- Copia digital del Plan y Programa de comunicación social de la actual

administración municipal.

t?c-amag«alco

OiSECCIÓMOE
COMUMCACIÚNSOCIAL

E IMAGEN INSTITUCIONAL

PROGRAMA
DE TRABAJO

Copia digital de los Lineamientos, leyes y decretos que regulan la función de los

sg^icteFSf^blicos municipales, así como el uso de sellos oficiales y papelería oficial
o sus actos ejercen sus funciones o se apersonan ante alguna instancia.

I  í

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 7200Ó
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•SSTirUTO ce TlWNSPASEvCA ACCESO A UA
^ei lCA y PSOTFCXiÓN

DATC3 PERSONALES C£l. ESTAEJO CE PÜÍELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

En riedacíár» a las praguntss <9uá anlaca-den hago da suiconocimlanta que con funttamanio
on las fscxátados y «MMígacianas oorsfortdas en el numeral 169 da la Ley OrQánica Municipal. !a
suscnta no posea o panors la soKcttada.

Por lo que raspeóla a tas preguntas sefíaladas en los numerales 3) y d) se informa:

3) Copia digital de los Linaamientos. layas y decretos que regulen ta funéldn de los
servidores públicos municipales, ast como el uso de sellos oficiales y papelería ófkslal
cuando sus actos ejercen sus fundones o se apersonen ante alguna.Instancia, [sic]

Al réspacte os prudente manifestar quo no se cuenta oon medios para copla digital, sin
embargo, a efecto de privilegiar el acceso a la Información .pública so Informa que ee encuentra a
disposidón de la sotfdtanto previo pago de los deractios correspondientes la Imsveslón ele tos
compendios legales requeridos, mismos quo regulan la función do los sorÁdores púdicos
munidpalss en sus actos, asf como ol uso de sellos ofldales. siendo conslsMnte en:

.Censdtucien Politice de toe eatadoe Unidoe Meicleenoe '
Esta Leoislaeión se errcuenira enfomruito gratuito paradescerge en la pSgina da la de ta Camors ,
da Oputados del H. Congreso da la Unión, en el aigidento Un)^ ' - , <

' hKRS.:íeí<í»oy,.ej»ilestofl.aei!?..n»sEt.9W!»BJ.e.'Jí>^isffffiE£UMJKír '

-Conetitueldn Polltiea del Estado Ubre y Soberano de Puebla
Esta Legislación se encuentra on fórmalo gmulto para descarga en la pógine'dal Congreso del
Estado de Puebla en el siguiente linK;

•L.ey Garterat de RosponsaMUdadea Adrrtinletradves .
Esta Legislación se encuentra en formato grotuAo para descarga en la póglna de la de (a Cómara
de Oiputadoa doi H. Congreso de ta UnlOn.^an

-LAyOrgórtlca Municipal
Esta LagislacEón so eneuanira en Ssrmalo grstuHo pare descarga en la póglna da Orden Jun<Bco

^ Poblano an ai llnk: '
titips;//oio.PMeb«o.goto.m50eQi»iacion.-.di?.bmad0fltaaaajL6Jgifc:fflCBaagAdBM0tcigal

Asimismo, so informa que dichos compendios normativo» ao podrdn entregar en formato
físico o la solicítame pretrio pago de derechos conformo a lo estableado en el numereti 1G, Fracción
V, Inciso a) de la Ley de Ingresos de) Municipio de Tecamachalco Puobla..para el morcicio Fiscal
2023.

Por lo quo respecta ai nurfieral S)_del pliego de progtjntas se informa:'

e> Deseo saPer si los alguientea funtíonaiios i SANDRA SANCHEZ MORA¿ NAYEl_l
VEAZQUEZ CARRERA. CARLOS ALBERTO SILVA GONZALEZ. SAGRARIO RUIZ y
GONZALEZ. BRANDO JUAREZ BAÑUELOS Y HECTOR ISRAEL HERNAND^ >/
GU/NDALUPE DANIEL NOTARIO ANGEL, HORACIO CASTRO JllylENEZ. JULIO

- Los distintivos, logos, símbolos, esiogan de la imagen institucional de la

administración Municipal actual.

\
UNIOOS EN ♦

DE

5.- Deseo saber sí los siguientes funcionarios: Sandra Sánchez Mora,

Veíázquez Carrera. Oárlós^Alb^cTSilva Góñzájez, Sa^rió"Rüíz~Gonzalez. BraTOo
Juárez Bañuelos, Hekor Israk Hernández Cruz, Guadalupe píiiel Notario

r-— r>. 'r....-ir-n'7nnr-ir:i / /k ^ "T^i- 222 309 60 GO'^www.ítaípue.orgJmx
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-NsriruTO DC r-y-jiSPAíEsc i. a^ixeco a l/.
iNfORíMGÓM ~1«IICA y r-ít^TFCC ÓN ttt
DATCS AERSO\AL£S DE'. ESTACO Zí PUEEIA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

Horacio Castro Jiménez, Julio Gamacho Cruz y Oscar Rodríguez Castillo laboran en

esta administración y de ser afirmativa la respuesta el cargo o puesto, fecha de ingreso,

grado de estudio, descripción de sus funciones y atribuciones, área de adscripción,

horario, tipo de contratación, sueldo, percepción o pago de honorarios, así como su

declaración patrimonial y de Intereses.

En al derecfv> tíg acceso a la infonnacfón y conforme a ¡as aoojmentales que
adran en tío la suscrí^ rBlsUvo a las tísdaraaones patrimoniales que sohata, se envíen y
adjuntan al presente las mismas en versión pública en 39 tojas útiles por su anverso y reverso, de
los no.mbtes que fueron pcsitiin^ an la base de dalos con que cuenta esta Coniraloría t^unxupat
enlistando kss mismos-

SANDRA SANCHEZ MORA
CARLOS ALBERTO SILVA GONZALEZ.
SAGRARIO RUIZ GOtíZALEZ..
GUADALUPE DANIEL NOTÁ.RIO ÁNGEL.
OSCAR RODRIGUEZ CASTILLO

Por lo que respecta a ¡os anas nombres que se enlisían a continuadón
,  JUUO CAMACHO CRUZ. NAYEU VEAZQUEZ CARRERA. BRANDO JUÁREZ

BANUELpS. HECTOR ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ. HORACIO CASTRO JIMENEZ, se infárma-
que no dieron resultados positivos en la base de datos con que se cuenta.

Respecto de la imprssiór) de fas declaraciones patrimoniales es prudente manifestar que en
caso da requenr copla certificsda de los mismas la solidtante, estas se encuentra a so dísixrsidón
previo pago da los derechos correspondientes, lo anterior conforme a lo establecido en los numerales
145 fracdán IV y 156 fracción U¡, de la Ley tía 7"ranspare/;c;a y Acceso a la InIdrmaoQn Pública del
Estado de Puebla. 16 Fracción I, inoso e) de la Ley de Ingresas del Muniapio de Tecamachalco
Puebla, pera e! E^raao Fiscal 2023.

•' ' Homn $j3scmoan . '^  WtSTO RXHftMnO lOMJbO.
nvoof

cerniuTAOtn
«MQOccRnmi

«unco

MSCUAl

lyitVsii 09.03•iT.io C&tMiih UCtUOAtUM!■MKIC>« » lUSRfti

tMlOSUiUrtOSlLVACOt^CI
AKMITTA
tvfcuuzADoa

iVTivsan C9.co-i>:a: COHTtAH» uomCatumen nttcx 9

tfCAAJ)O {woCA>vu RWUr* OiftflMCA uctiBCAruiLiI* Dcetoo S  rjuxn

ÜMDAUiH MTTMAAMSl tAUJ^ nnAÍStIVCTuU
>tCOtAClA

micm intuan 9900.17^39
UCWTSTUU

S 14,/n.H

HciMMeAsr»<3mM}
OJtscocf* m oesMtouo

VfCOtOOU

im zi
HfAflUítiCO 9 ufíifím sxa^Vim CCIBHANZ*

licejiCtf tu }hU**\ÍUA
trm.

i

03XM ffXWCQur; KMViXO
eascocN cr KSMiaao

L^UAMO.INntlj^i:ucruu srcirTMu ■fPWMiA t  lílAlU

Asimismo, se Informa que después de realizar una exhaustiva búsqueda dentro de los archivos del
personal de este H. Avuntamiento, no se encontró Información referente a los CC 'NAYEU VEAZQUEZ
CAItRERA, BRANDO JUÁREZ BaRuELOS, HECTOR ISRAEL HERNÁNDEZ CRUZ y JUUO CAMACHO CRUZ".

S.- Deseo saber si existe acuerdo, decreto o reglamento que establezca la creación de

'^ída^^^s^adminlstrativa adscritas a la sindicatura municipal, así como a la Dirección
de Desarrollo Urbano, infraestructura y ecología; de ser afirmativa, solicito coplas

les del cuerpo normativo en donde la descripción de las funciones y facultades

usititulares. - - - - ]

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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NSTfTirO DE T5ANSPA5ESOA «X£SO A LA
iHFO«?MAaON ;^UDA y PROTECCON DE
DATOS PERSONALES KL ESTADO CE Plí ELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

httDs://dríve.qooqle.conn/file/d/1G4uuWHFPa8Kvk4kY7mlrnc1Sv0oO5YaV/view?usp=

sharinq

ACTA DE l_A SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,

EFECTUADA EL DÍA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL

VEINTITRÉS.

estando REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGIDORES EN

EL SALÓN DE CABILDO DEL RALACXO MUNICIPAL, EL

presidente municipal ciudadano CARLOS IGNACIO

MIER BAÑUELOS, MANIFIESTA: Buenas tardes a todo

regidores, síndico municipai, medios de comunicación y público

gue nos acompaña. Se abre la Sesión ordinaria de Cabildo,

siendo las trece horas con diez minutos del día veinte de enero

del dos mil veintitrés.

PUNTO UNO

Presidente Municipal procede pase de lista:

XI. Que el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los

asuntos que le competen, nombrará comisiones permanentes

transitorias, en términos de los artículos 92, 9-» y 96 de la l_e'

Orgánica MunlclF>al, y despacharán • los asuntos que se^l

encomienden, actuando con plena libertad, teniendo por obj

el estudio, análisis y elaboración de dictámenes y/o propu

ai ayuntamiento en pleno, de los problemas de los dist

ramos de la administración pública municipal.

TXT- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artfcul

fracciones I, IV y XVIII de la l_ey Orgánica Municipal est^Iece,

la facultad del Ayuntamiento de cumplir y hacer cumplir, en los

asuntos de su competencia, las leyes, decretos y disposiciones

de observancia general de la federación y del estado, así como

los ordenamientos municipales; expedir bandos de policía y

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas vV

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue: C.P. 72000
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S£-Tu'0 TVJGPaIENí:A fiCCíOO i ̂
JirOPAVOóN AfiLICA t PÍO'cCCON K
DATOS FÍ^*-1L£S CfL £3*ACO DE PUTELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

7.- Deseo saber si en la presente administración la síndico municipal ha otorgado

poderes para pleitos y cobranzas, para representarla como síndico municipal ante

tribunales administrativos y de amparo, en caso de ser afirmativo indique a que

personas y sí estas personas son profesionistas de! derecho, sus cédulas

profesionales, contratos de servicios profesionales o régimen de contratación, así

como el Importe de tales erogaciones.

En reaescü'ósni csotn: 3 o soE i cUtigi dio

rt-ttoro Int^orma; ciuie- Is
OicesinocaMcEa! .Mora -oto-ri^'ó-
f^ocfioj" notjariaiB Sca-eni'tí'ífioscío eí

irtíijnrL&iro -cále .Ens¡t:riLJ3smi<e-nrto -'¡S-íSS'dLS., "Sínoiuim;e:n[

-elle: s-Eieiies ci& SPept^ierffTntare ca & dcus
mát x^eíirBtádcks. pauasscílo simtie! Is T& c^&í
CSIotsrio iF»'i3E3í too nCímetro d^l Oisrurito

d'& "Fe^oaimsdnialoov F*Lj:@iD3€a.

ique en: slj momíO're y redt^-ss^nlieoádnii oomo
srncaico IVliunEcIp'aia cáet Ihi. Ayunnítamae-iriiico de
TTe-csmi act^ aildo, F'uaedJ a,. Eos- 1 Dc^ea-Ticrisid'Ots

tSSJVyEilLJ: VTELA^QiOEZ: ̂C:íAF£ÍRiEa=ílrf¡\, JOESi'yVirMJ^ira
VEJALA. ̂SUAjFCE^: yr 'GA!F21_0® A2LÍOERTO' SSliLVA.
OOTvíZZAU^Z, ' Sle-varsan a oaEiao SDOtios- de
reipi r'^^séralíaioicSr-i e¡n s.lj norntore-

Los p-rcrfesiortasiDss entres crtedos. son
Lícenoiedos en¡ demeol^Ov mlsrvíos

c3:LjerTtia¡n .oon, oedLjIaíS ¡p> no'Fesione.íes
ntjrnerosr , -^3^03.3 y
Tt resioeotjvaimenlie-

NnURZ ■ KSCmJOH ruuro HQUMUM temí)
riTOCi

coMnuTAoon
eUOODBESTUBOS

niBDO

MEKEUU.

s*ii;usAh£MaMo«A SS-MJklUUMJNIO?». SWXCO WUNIOPti Ui'lQ/2»l KkAinEa Ui»NClJJUAA[>FeCI(CHO

CJUUMMMMOi'LVACOiiZiUC; UWCATViUAtlKCW
UOliSTA

EVICIAISAOOB
OSflO-»;» L<flCAruMtNM*ICHO

SAQijUOKWCDNníB SINCuC*ruU!^^-$(Al AMliSTA Ufiwax meo-i:.» comwzA imOtTlPAEN «AECHO $  7.UU1

^AAUUPS DAUn kOTMiOANSI.
nuaxNDtnuxtoiLo

Litaw.iNEitAUTAucnüU

T ECOLOGA

OIAiCTOA IS/lMMl W-M-IMB COüFlUfTA
UCiÜQAniUEN

AIQCTECTVU
i ujH^e

pii4Camo([suKeo(U)

UIBMO,anUESTKUCTUU

iruRoou

JETE DE

OCrARTAUCKTOB
UÍSlflSD DB.DO-17.03 CONFMNiEA
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\STir(JTO 0£ t5AíiSPA5C«:A ACCESO A LA
.NKDRMAClCiN 306UCA y PÍOÍtCCON DE
DATOS PERSOfcAilS Ca ESTADO CE PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

8.- Copia digital de todas y cada una de las comisiones e informes que ha realizado la

síndico municipal y el director de Desarrollo Urbano, infraestructura y ecología, en lo

que llevan de la administración, así como de los gastos y viáticos de dichas

comisiones.

informe.de 1-A comisión
TgGAM>VSi4ÁLCO- " ■ •

00/120023}

Actlvldadss realizadas: 1

REAUZAR DILIGENCIAS

SINDICATURA.

CORRESPONDIENTES A L.AS ACTIVIDADES DE

Re9ultado9 Obtdnldod:

ENTREGA DE DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A DILIGENCIAS

Contrtbucionas ol t-L^yuntomlonto do Tocamachatco Puobla; |

TENER POR PRESENTADO EN TIEMPO FORMA LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS
A ESTA AREA.

Conclusión^

DAR CUMPLIENTO A REQUERIMIENTO DE PRECEDIMIENTOS
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■llI.Tli
ss'^ru'o u ríAfiíPA^c -v acc£ío a la
iNFORMAOON HfillCA /VÍOIECCON K

DATOS t=ÍKGO\Ai£S Kl ESTACO 06 PUiELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5195/2023.

9.- Copia digital de todos y cada uno de los permisos y licencias de construcción
urbano que se han otorgado en la presente administración; cambios de uso de suelo,

factibilidades, impactos ambientales, así como los respectivos montos cobrados por
derechos municipales.
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ParaíreccIorer.lotirietroreledricartemrMtvconunjtciiSn . i »&26a.00 $ ,
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Por ei;«iaadfl de contorcías Oeiennrocionde obre $ 3S&00 s - s 414.50
los derKhos oor u» de lueio $ 3USa.5Q s 1JM7,197.62 s 261.033.00
Por dictamen de cambio de uso de suelo 1.74300 5 40.02&00
Per estudb y dictamen técnico de fattIbSdad de usa de suelo de predios, por cada ure le
paMri $ 17.OSi0.00 114,651.00 s B7.SS3.S0
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^or lo^e hace a las Licencias de Construcción, Uso de suelo; factibilidad, irnpacto
S^tental, el sujeto obligado remitió al recurrente a la Plataforma Nacional de

Isparencia, por lo que, se pone a manera de ejemplo la siguiente:
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SGTITU'O K T%5Í1SPA=E.SCA ACC£SO A LA
iNfCCMíCtóH AU61CA V ROTíCC ON D£
DATOS PfHÍONAlíS Ca ESTADO DE PllíElA

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

de inicio del periodo que se irtfom>e
Fec^\e de cénrnmo dei periodo que se ii^onme
OenocTUr^ddn de la Uceñda de use de su^e

Objeéo de las líeeracies de use de suelo

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

'uti I yvc.i.b

2021

"o i/ó i/2021'' - •
' 31/Ó3/¿02i''

Liso de suelo habitaciomál

"aütori¿aÓ€&n v^orsiTROL ÓÉC usó'desueÍo rara La'

BERNARDO

MCRCHAMT

Tipo de vfaNded Ccateteso>

Nombre de le vfelided

MÓfTNsre eaKcertor

Número imertor

Tipo de e¿er>camlen^ <ceiSlc^o)
Nombre de esc rtcamlento

Oove de la locatlded

Nombm de ie locaiided

Cleve del municipio o deloBR^^*^

Nombre del nrtunlelplo o delegadOn

Clave de Entidad Eederative

nbre de Ua Enddad Federativa <CAtSteee>

Código postal

Avenida

CAF

"*s/n'

CARLOS RODRIGUEZ GONZALEZ

barrio

'lavíllíta " *

isa ~

tecañíacmalco

•'1 si'

"tecaNt acm alco"

FecNa ele Inicio del periodo de v4ger»de

Fe^ia do tórmlr>o del periodo de v1ser>ela

Slen^s« servidos y/o recursos que aprovocHaró

resporvMbie^si qxre genera<n), posec<n>,
pubíKato) y aecuaUsan la irtformadOo

Nombre del fkmdortarlo responsable de generar

la infermaoOn

Fecha de vaiidadón

^  Fe^a de ActuéÚxacíóri

Nota

21

' Puebla "

rs-ÍBór'"' ""

02UOá>20'21 '

03/03/2022

DI RECCIÓN DE DESARROLLÓ'ÜRSANo'v ECOLOgIa

'DÁjJir'tó^N eRNESTO"MOftéNÓ''RUlZ^

1S/09/3021

"Í5/O9/2Ó21"

De lo anterior se dio vista a la recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho

e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Por lo antes expuesto y toda vez que, la recurrente en su medio de impugnación alegó

la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley,

y este último en el trámite acreditó que dio contestación al agraviado respecto de su

solicitud de acceso a la información, misma que es congruente con lo requerido en la

multicitada petición de Información, de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la

materia: en consecuencia y al ser evidente que el sujeto obligado irodificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el mismo"; con fundamentésn lo dispu
por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Ac

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determi

SOBRESEER el presente recurso de revisión por las razones antes expuestas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido paira

este instituto, que el sujeto obligaclo átravés'de su Unidad,de^Tráñsparencia incuni^k

con una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 , ' ' \ Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipüe.org.mx
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>;s-:Tij-o ce a. accíso a la
XfOHUAClÓNAuEtlCA •• PWrtCCON [>f
lW-C5 oíPCOWLÉS oe. ECHADO CE PlITELA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5195/2023.

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16. fracción IV,

tal y como se ha analizado en el considerando CUARTO, lo cual se traduce en omisión

al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes de información en los plazos

establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de

la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en

este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tecamachalco, Puebla, para

efecto de que determine Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo. - Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Tecamachalco, Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de

responsabilidad administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de

Transparencia de dicho ayuntamiento; tal como se señaló en el Considerando QUINTO

de la presente resolución.

\^n el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente
^ concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que
rseñaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

j^&^^rma Nacional de Transparencia al Titular del Honorable Ayuntamiento de
l^amachalco. Puebla.
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Wjriru:o de 7:?ansfa=e\c a acceso a la
INFGRWWaOH ÍUBLICA Y PKJTfCC'WJ DE
DATOS PERSONAJE Í5a tS'^ADO DÉ PUEGU

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de
Tecamachalco, Puebla.
S/N

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5195/2023.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a ia información Pública y Protección de Datos Personales del.

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebia Zaragoza,

el día uno de noviembre de dos mii veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

ESCA

IDENTE.

JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

NOHE

HECT

COORDINAD

RA PILONI.

RAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-5195/2023/MoN/ resolución definitiva.
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